
 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 58 

                                                      

RECOLETA, 21 MARZO DE 2023 

 

            El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente el 

memorándum N°182 de fecha 15 de marzo de 2023 de la Directora de la Secretaría Comunal de 

Planificación Sra. Catherine Manríquez Osorio y el análisis correspondiente acordó: 

 

“APROBAR LA MODIFICACIÓN N°5 DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 

VIGENTE PARA EL AÑO 2023 EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS” 

 

 
 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo 
Municipal: 

 
➢ Alcalde 
o Don Daniel Jadue Jadue 

 
➢ Concejales: 

o Don Fares Jadue Leiva 
 

o Doña Karen Garrido Ganga 
 
o Don Cristian Weibel Avendaño 
 
o Joceline Parra Delgadillo 

 
o Doña Silvana Flores Cruz 
 
o Don Felipe Cruz Huanchicay 

 
o Don José Salas San Juan 

 

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 

Secpla, Secretaría Municipal. 

 

 

Subt Item Asig Denominación
 Aumento 

M$ 

Disminución 

M$

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 20.000

04 Materiales de Uso o Consumo 12.751

06 Mantenimiento y Reparaciones 4.447

07 Publicidad y Difusión 2.802

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 20.000

01 Terrenos 20.000

20.000 20.000

MODIFICACION PRESUPUESTARIA N° 5

Diferencias de Saldo de Ingresos - Gastos -$                                                 

Presupuesto de Gastos

SUB TOTALES

VARIACION PPTO. DE GASTOS (+-) 0

LESM/gnp
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